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El 04 de noviembre de 2020, fue celebrada audiencia inicial dentro del trámite 

de la referencia en la cual se echó de menos la comparecencia de la parte 

demandada con su apoderado judicial, por lo que devino ineludiblemente 

imposición de las sanciones de ley que fueron comunicadas tanto al profesional 

del derecho como a su prohijado. 

No obstante, se tiene que, dentro del término legal fue recibido memorial con 

justificación de inasistencia e incapacidad médica en favor del apoderado del 

ejecutado, de lo cual se desprende que por el estado de salud por el que 

atravesaba para el día de la diligencia se le hizo imposible la presencia en ella. 

En igual sentido, se advierte que ante la imposibilidad que le mereció al 

abogado y la fuerza mayor que ello implica tanto para la asistencia a la 

diligencia y comunicación o contacto con su prohijado quien además vive en 

una zona apartada del área urbana de esta localidad, el despacho califica de 

suficientes las excusas presentadas por el representante del demandado por su 

inasistencia a la audiencia celebrada; justificación que se hace extensiva a su 

poderdante y que se tiene en cuenta también para este. 

Por lo tanto, se torna improcedente hacer efectiva la multa a que hace 

referencia el canon 372 del Código General del Proceso. 

No obstante, lo anterior se recuerda al ejecutante y su apoderado las 

obligaciones que como parte le ha establecido el legislador para proceder con 

lealtad y buena fe en todos los actos procesales en especial las contenidas en 

el artículo 78 numerales 1°, 7° y11° del Código General del Proceso y demás 

disposiciones armonizantes. 

Asi las cosas, atendiendo a lo normado en el artículo 372 numeral 3° ibídem, se 

previene al señor HUMBERTO ALCIDES RAVE y a su apoderado, Doctor JAIME 

ANTONIO VALLEJO LONDOÑO, para que comparezcan a la continuación de 

audiencia inicial el día, DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 AM), audiencia que será celebrada 



en forma virtual por los medios técnicos y tecnológicos con que se cuente y que 

serán informados a las partes con antelación a la audiencia. 

Por todo lo anterior, se cita a las partes y sus apoderados para que concurran 

de manera personal a la audiencia, cuya fecha y hora ha sido señalada 

anteriormente y a efectos de evacuar el interrogatorio de parte, demás asuntos 

relacionados con la diligencia y, de ser posible, para la celebración de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento como se advirtió en providencias 

anteriores. 
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